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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00274-00  
 
En atención al informe pericial entregado por parte del Grupo Regional de Policía 
Científica y Criminalística No. 5 de la Policía Nacional, allegado en correo electrónico 
de fecha 30 de noviembre de 2021, esta Judicatura ORDENA PONER EN 
CONOCIMIENTO de las partes lo antes referenciado para que realicen el respectivo 
pronunciamiento al que haya lugar, incluyendo si desean continuar con la práctica de 
la prueba. 
 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud realizada por la parte actora en correo 
electrónico de fecha 19 de octubre de 2021, respecto a fijar fecha para la primera 
audiencia, la suscrita Juez señala, que dicha audiencia no será fijada hasta que la 
prueba grafológica decretada haya sido practicada en su totalidad o hasta que la 
parte que la solicitó, desista de ella. 
 
Y en cuanto a la solicitud de requerimiento realizada por el apoderado de la parte 
ejecutada mediante memorial allegado en correo electrónico de fecha 30 de 
noviembre de 2021, pero tenido en cuenta por el Despacho a partir del día 01 de 
diciembre del mismo año, se advierte que no se atenderá favorablemente dicha 
petición por cuanto el dictamen pericial ya fue entregado por parte del Grupo 
Regional de Policía Científica y Criminalística No. 5 de la Policía Nacional. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 008 del 27 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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